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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

28514 Resolución de la  Secretaría  del  Tribunal  Administrativo  Central  de
Recursos Contractuales sobre notificación de resolución de recurso
especial en materia de contratación.

La  Vicesecretaría  del  Tribunal  Administrativo  Central  de  Recursos
Contractuales  ha resuelto,  con fecha 25 de julio  de 2014,  de acuerdo con el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que al no
haberse podido practicar por dos veces la notificación de la resolución del recurso
especial en materia de contratación al recurrente que se cita más abajo, que se
proceda a insertar en el Boletín Oficial del Estado y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio la citada notificación.

Nombre y apellidos ORANGE (ONE TELECOM)
NIF/NIE A82009812
Recurso TACRC 280/2014
Fecha de resolución 19 de mayo de 2014

El expediente que dan origen a la resolución se encuentra a disposición del
interesado en la sede de este Tribunal, sita en Av. General Perón, 38, Planta 8ª.
2 8 0 2 0 .  M a d r i d .  T e l é f o n o  9 1  3 4 9  1 3  1 9 ,  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o
t r i b u n a l _ r e c u r s o s . c o n t r a t o s @ m i n h a p . e s . "

Madrid, 25 de julio de 2014.- D.ª Rosa María Alonso Díaz, Vicesecretaria del
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
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